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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. S$C.D1C.L.12. 4 397 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero Suplente del Distrito Metropolitano de Quito el 28/Septiembre/2012, que 
contienen la constitución de la compañía TRANSPORTE PLAYAS DE  ZUMBI 
TRANSPLAYAZUMBI CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.L.2012.250 de 
30/Noviembre/2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero 
de 2011 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTE PLAYAS DE ZUMBI 
TRANSPLAYAZUMBI CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de Jos perlódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notarlo antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil det domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copla certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario 01A del 

Registro Unico de Contribuyentes, 

Comuníquese.- DADA y firmada en $ 4 

Dra. Cristi 
INTENDENTE h 

            SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE LOJA 

Exp. Reserva 7443798 
Nro. Trámite 7.2012.212 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZÓN: Mediante resolución N” SC.DIC.L,12.439, dictada por la 

doctora Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de Compañias de Loja, 

el treinta de noviembre del dos mil doce, se aprueba la Constitución 

Sa de la compañía TRANSPORTE PLAYAS DE  ZUMBI 

QQ TRANSPLAYAZUMBI CIA. LTDA. Dando cumplimiento a lo 

7 < dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo, tome nota de 

a, 5 este particular, al margen de la respectiva escritura matriz por la cual 

“ea pao se constituyó dicha compañía, otorgada en esta Notaria el veintiocho 

de septiembre del dos mil doce.- Quito, a once de diciembre del dos 

* mil doce.- PA.- 

   
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON 

CENTINELA DEL CONDOR 
0 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DOY FIEL CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN NUMERO 
SC.DIC.L.12. 439 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA, QUE ANTECEDE de 
fecha 30 de Noviembre del 2012. 

Zumbi, 27 de Diciembre del 2012. 

      KECISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL GOBIERN 

ESCENTRALIZADO DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR 

ZUMBI ZAMORA CHINCHIPE


